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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS EXPRESS NIETO s.A. DE cv.

PRESENTE

Asunto: Resolucion- P‘roceden'te
ExpEdiente:'15MI201360035
Bitácora :_ 09/!PA0103/12/1—8

Una vez analiza-do ¿(evaluado-ei Informe Preventivo (lPÏ), por parte de esta Dirección General
de Gestión Comercial (DG-GC) adscrita a la Unidad de Gestió-n, Supervisión, Inspeccion y
Vigilancia Comercial. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), presentado el O7 de diciembre de.
2018, por la empresa Gas Express Nieto SA. de C.V., en Io sucesivo el Regulado,
correspondiente ai proyecto denominado "Construcción y operación de la Estación de
Gas L.P. para Carburación Tipo B, Subtipo BJ Grupo I; con almacenamiento fijo tipo-
comercial". en lo sucesivo el Proyecto. con pretendida ubicación en la parcela Ejidal No 96;
Z’I Pi/i del Ejido de La Huacana, en la carretera Huaca n-a-Churumuco Núm.'109_0, colonia Lázaro:
Cardenas, Ayuntamiento dela Huacana, en el estado de Michoacan, y-

CONSIDERANDO:

l. QUe el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LR, per "io que, su aCt'ÍVÍdad
corresponde al Sector Hidroc-a rburos,— la cual. es competencia de -'esta- AGENCIA de;
conformidad con la definicion señalada en el articulo 3 fraccion XI inc-iso d} de ia Ley
dela Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambient—e del
S-eCtor Hidrocarburos.

jllï. Que esta DGGC. es la autoridad competente para analizar, evaluar y resolver e-I IP del
Proyecto. presentado por el Regulado, de conformidad con lo dis-puesto en los.
articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento. Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

"Ill. Que el articulo 28 de la Ley Gener-ai del Equilibrio Ecológico y la Proteccion :al
Ambiente (LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es 'e'l
“procedimiento a tra-ves del cual la Se-Cretari'a establece las condiciones. la que se
sujetará la realización de: obras y actividades que pue-dan. causa-r desequilibrio
ecológico o: rebasar los limites y condiciones establecidos zen las disposicion-es.-
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aplicablespara protege-r el --ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de
evitar o reducir al minimo sus efecto-s negativos sobre el medio ambiente. Para, ello,—
en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes
pret-end-an llevar a cabo algun-a de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización en mate-ria de impacto ambiental de la Secretaria:

iL- industria del et "ieo petroquímica. Quimico, siderúrgicg, pd-peierd, qcerero, ¿a
cemento y eiéct’ricq;

IV. Que el articulo 31 de la LGEEP'A establece en la fracción I", que la realización 2do las
obra-sy actividades a que se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la
presentación de un informe Preventivo .y no una manifestación de impacto
ambiental, cuando exist-an normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que.
regulen las emisiones, las descargas el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o
actividades.

Vi. Que el a_rtI'Cul'o 5, inciso D), fracción VIII, del Reglamento de la Ley Gener-al doi
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente-en Materia de Evaluación del Impacto.
Ambient-al (REIA) establece que quienes ¿pretendan llevar a cabo alguna de: ias-
siguientes obras o actividades, requerirán previamente Ia; autorización de la Secret-aria.
en materia de impacto ambient-al:

D) ACTiViDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

Vi‘ii Construccion y operación de instalaciones poro transporte almacenamiento
distribucion y ex endio oi übii'co de as iicua o e

VI. Que el articulo 29 del REIA establece en Ia fracción I que la realización de las obra-sy
actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la
presentación de un informe preventivo cuando. existan normas oficiales mexicana-s u
otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las
obras o actividades pueda-n producir.

Vil QUe el 24 de enero de w201? se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO
por el que io Agencia Nocionol de Seguridad industrial y de Pretección oi Medi-o
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace de! conocimiento los contenidas
normativos,- normos oficiales mexiconos y otros disposiciones que regula-n los
emisiones, descargos, el aprovechamiento de recursos noturo'leïs y, en genero], todos
los impoctos ombientoles relevantes que pueden producir los obrosy actividades de.
los estaciones de gos iicuodo de petróleo pero corporación, o efecto de que seo
procedente lo presentación de" un informe.preventivo en meter-io de evaluación del
impacto ombientol (ACUERDO). *
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VIII. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicional-es
a las que ya se encuentra-n establecidas en otros instrumentos normativos y dar
certeza“ juridica a los solicitantes d'e-Ia Evaluación del impacto Ambiental, delimitand'o
los contenidos normativos, normas. oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emision-es, descargas, el aprovechamiento de rcrsos naturales y. en
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades
de las estacion-es de gas licuado de petróleo ¿pa ra ca'r-buración y con el objeto de que:
ios solicitantes de la EVaIuacion del Impacto Ambiental puedan present-ar un informe
PreVenti‘vo, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de Ia.
LGE‘EPA; 29._ fracción I del RElA.

IX. Que en el ACUERDO se. instituy‘en las especificaciones de protección ambiental. para
la proparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y a ba nd'ono pa ra las
estaciones de gas L. P. para carbu ración, que se pretenda—n ubicar en zonas Urbanas o:
su burbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano-
est-atal, municipal o- plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo 4 se
indica que el IP habra. de cu'm-zpliïrxcon todos los: requisitos establecidos en la LGEEPA
ysu REIA, parti-cul-afrmente lo Señal-ado en los articulos 30, fracción lll, inciso 91,31 vii-2
del REIA.

x.- Que por la descripcion, caracteristicas y ubicación delas actividades que-integran .efl'
Proyecto, este es de competencia Federal en materia de evaluación de impaCto
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de
instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de-
gas- licuado. de petróleo, taly como lo disponen los articulos 28 fracción II dela LGEEPA-
y 5- inciso D), fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad
.delisecto-r hidrocarburos de conformidad Con lo señalado en el articulo 3, fracción XI,
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacio-nal de Seguridad Industrial y Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de un expendio 'al públic-o de
gas licuado del petróleo, por lo que con funda-mento en los articulos 4 fracción XXVII
y 37 fracción Vi del Reglamento I'nterior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, est-a DGGC
precede a evaluar la información presentada para. el Proyecto.

Datos-de identificación del proyecto.

XI. De conformidad con lo establecido en el articulo .30, fracción I del REIA, donde se
señala que se. deberá incluir en el IP. los datos de identifiCaCÍÓn del Proyecto. del
Regulado y del responsable del. estudio de impacto ambienta-I y, que de acuerdo con
la. información incluida de la Página 64- a" la 06 del Capítulol del IP, sie cumple con
esta cond-idon.

Il:
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”Referencias del prsyecto
EXII". Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30! fracción l'I del 'RE'IA, donde

se establece que se deberá- incluir en el IP, las normas oficiales mex-¡Canes u ria-tras.
diapositiones que regulen las. emisiones. las descargas o el aprovechamiento de
recursos naturales, aplica—bles a la obra o actividad; asi como el plan de desarrolle
urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se
determinó lo-siguíente:

a... Conforme a lo manifestado por el Regulador yal análisis realizado-por esta iDGJGC,
para el desarrollo del Prayer-2to. son aplicables las siguientes Normas. Gfici-aleis
Mexicanas:

i‘r-"-’.i.- - l r_¿Li . " ' “firmar 5:} '¿_____:_ï:_: _‘rr L..—
NONI-002-5EMARNAT—1996 Que establece los l'iémi't.es máximos 'pe.rmi_si.bles._ de
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado-
urbano o municipal. _
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que esitablece las car'acteristicas,_ el procedimiento de-
¡dentificación, clasificacion y los IÍStados de los residuos peligrosos.
_NOM-OSQ-SEMARNAT—ZOIO. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y
fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio- Lista de especies en riesgo.
NOM-OBI-SEMARNAT—1994. Que establece los limites máximos permisibles de emision
de ruido de las fuentes fijas y su método de medicion.
NOM-133-SEMARNATÍSSA1-2012, Limit-es máximos permisibles de hidrocarburos en
suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización yespecificac’iones para la
remediación.
NOM-165-SEMARNAT—2013-. Que-establece la lista de sustancias sujetas a reporte pa ra _el

_re_gistro de emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM-EM-OOS-ASEA-zoï'ï. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de-
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de
Manejo; el listado de los mismos, asi como los elementos y procedimientos para la
formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del
Sector Hidrocarburos.

b. El Regulado presento.- anexo al" IP, el Dietamen Técnico de fecha 15 de septiem lore
de 2018 con Folio 0671/2018 de los planos. y memoria: tec-nica descriptiva die-I
Proyecto Estación de Gas LP. para Carburació'n Tipo 'B, Subtipo BJ Grupo l; con
capacidad de almacenamiento de 5,000 litros (base agua)l con ubicación en la
parcela Ejidal No 96-21 Pi/l del Ejido de La Huacana, en la carretera Huracane-
-Churumuco #1090, colonia Lázaro .Cá rd-enas, Ayuntamiento dela Huacana, en el
estado. de Michoacán. el cual. fue emitido pOr la Unidad deVedficación No.
UVSELP-033-C y, en el due concluye que CUMPLE icon le establecido en la Norma
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Oficial Mexicana NÚM-¿OÜESED‘GHZOAEstaciones de Gas: LP. para ca rbura-ciorn.
Diseño y construcción.

c._ El Regulado señaló en las Página 30 a 38 del iP qUe al Proyecto le aplica el
P-rgrama. de Ordena-miento Ecológico Estatal de Michoacán y el Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional de la zona denominada Infiernillo, por lo que
.el sitio se ubica dentro en la UGA Ah 327, con Politica Ambiental de
Aprovechamiento con uso propuesto de Asentamientos Humanos, con uso
compatible de Desarrollo Urb-ano y derivado de la vinculación realizada no-
existen elementos que limiten el desarrollo del Proyecto debido que el predio.
donde se. desarrollara el Proyecto, es un predio rustico a las afueras del centro de
población de la Huacana,

Asimismo, n-o se encuentra incluido en una Regió-n Hi—drológic-a Prio.—.ritar¡a.,_ ni-
drentro de una RegiónTerrestre Pr’íoritar’i’a-, nose ubicaen sitiosRAMSAR, ni dentro.
de un ANP. Cabe señalar que la ANP Federal ZicU-iran-Infiernillo, se encuentra- a:-
3.'7"7' km al oeste y es la más cercana al Proyecito.

Que, el Proyecto cuenta con Licencia de Uso de Suelo signada por la
Presidencia Municipal de la Huacana. con fecha del 20 dejulio de 201-8, donde
se especifica que el predio es compatible para realizar la instalación de una
estación de carburación de gas L.P. De acuerdo con los Programas de desarrollo
urbano del Centro de Población dela Huaca-na. ‘MíchOacár-i 2006, en el plan-o-‘E-Gi
de usos Reservas y Destinos),- EstrUCtura vial y Equipamiento.

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada; es
=-apl¡cable durant-e las etapas de preparación del sitio, construcción, Operacion,
mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar- cumplim_i-'ent0 a
todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad,_ asi-cornei cen lo
establecido en el articulo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles.
impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspecto-s Técnicos y Ambientales

XIII. Que de conformidad con lo- establecido en la iraccijón Ill el articulo 30' del EEIA, donde.
se señal-a que se deberá incluir en el IP la descripción. general de la obra o actividad
proyectada, el Regula‘do manifestó que el Proyecto consiste en la preparación del
sitio, construcción, operación y mantenimiento y abandono del sitio de una estación
de gas LP. pa ra ca rbu ración, pa ra suministrar el combustible a vehiculos automotores
del público en general, el cual, contará con los equipos- e instala-ciones. para el
almacenamiento y suministro siguientes: ..

”Hamas-de 1] %u ABBA U ASEA U ASEA
esencia GE sa semana. AfiEHfiiÉ asssemana: host-tam tia fiüuaiaaa.
Mariah vr merear sweet a. v ama

Bowtevard Adolfo Ruiz:- Cortines ¿209, Jardines en Ea Montaña, C.P 14m;
Tiaipan, CÜMX t‘: a] {5at“).- mamas, www asas get;- me



sfiofiunflia DE uEniq‘ aumente it Aosxcm DE esoummo r 3-15;excusas unan-LH
ENERGÍA Y AMEIEHTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial");
de Protecc‘iónel Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Ge'stiú'n,__-Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión-Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCXDGGCJDIBÜJZÜIÉ
Ciudad de iii'láxiizeF a DB de enero de 2019

,. . , ¿ii ......

" fl ->*"—"-‘°°¿ ‘Ï'-i 7.1:¿_'_‘ l"' J- " ¡’Itïïji- 1.-4—' ...

'I Ihtemperíe Cilindrlco de 5000 litros
doble pared

fitfiE, ILL" JEFE-0

mw-ÏT-m”ITE: m' ‘ Ü;- ÉÉWJaii—5:.

'l 204931 03 2097985 92
'2 2049Ü? .03 2097,985.92
3 204901.03 209102592
4 294931.03 2097102592

ASImIsm, el Regula—do manifiesta que para el dese rrollo del Proyecto se requirió. una:
supeerfieiettel de 1,200 m2, indicando la sigui-ente distribución de las instala-ciones:

Zona de Ta ue 85.97

Oficinas 20

14
Senna

Ta electrón ' 1.5
Circu

Por otro: lado, el Regulado señaló en el Programa General de Trabajo incluido en; lia
página 53 del IP, un estimado de los tiempos en los que llevarán a cabo las. diferentes-
'eta'as del Proyecto, los cuales, se ven reflejados a continuación:

3 meses
Construcción 9 meses
Operación y mantenimiento 30 años
Abandono del sitio Sin i n'formaoión

‘ Prepa ramon del sitio

"SÍ-n em lo.'arg;., esta 'DGG—C consider-a: otorgar para. [Las etapas de prepa-ración del Sitio y
construcción un plazo de. 138 meses, así como para la etapa- de operación y

página e .de'ifl ‘
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mï-a nt'enimienta un plazo de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel.
en que haya surtido efecto Iza notificación del presente resolutivo.

Por otro lado, en las Páginas 55 a la 59 del IP, el. Regulado describe las sustancias que.
e‘mpleara y que pueden impactar el ambiente durante las diferentes "etapas-«del
Proyecto, haciendo referencia a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo
de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico en que se encuentra-n y
cantidad de uso.

Asimismo, el Regulado en las Página-s GTO a la 64 del IP, describe las emisiones,
descarga-sy residuos cuya: generación se deriva de las obras y/o actividades que se
llevaran a cabo para el desarrolla ¡del Proyecto, asimismo, hace referencia a los
métodos de estimación, los procedimientos y medidas de control de los mismos.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Pá-gina5125 a 127 del lP y al anáiisis
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mit-¡gación
propuestas por- el Regulado, son ambientalmente. viables de. llevarse a cabo, toda vez
que previenen, controlan, minimiZan y/o campera-san el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados, evaluados-y que se pudieran ocasionar por-el
dese rrollo del Proyecto. "

-'eon'diciones adicionales

XM De conformidad con lo dispUesto- en el articulo 4, "fraccion IX, inciso a), del Seg und-o
Listado .d'e..—Ac-tiví'dades Altamente 'Riesgosasï, que a la letra señala:

‘iArticuio 4°.- Las actividades asociadas con ei. manejo de sustancias inflamables y
¿explosivas que deben coneiderarse aiiamen-t-e riesgoso-s sobre ia producción,
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposicion fina! de ias sastancias que
a continuación se indican, cuando se manejan. cantidades iguales o. superiores a las
cantidades de reporte siguientes:

a) En el caso de ias siguientes sustancias en estado gaseoso:
V, Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.

a) En ei caso. de ias siguientes sueñancias- en. estado gaseoso:
Gas ip comercial PJ

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de.
5,000 litros en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a.25,7í00 kilogramos
de Gas L.P., por loque, esta DG'GC determina que no se consider-a como una Actividad
Altamente Riescjosa, por no encuadrar en el su pues-to antes señalado.

ii]: Segunao'lisiado' tie—Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el .Diaiio osea: dela awesome; 4da mayo qa. ies-a
[21-33 aplica-exclusivamente a-astlvidades industriales yj-oornaroialss, i *
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En a pego- a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fraccion II, 29
5/31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3
fracción XI, inciso d), 4, S fraccion XVIII, 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de.
(Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción I Bis; S inciso. D), fracción VIII, 29 fraccion l y 33 fracción l del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fraccion III y 3‘7 fracción
VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y-de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace
del conocimiento los contenidos. normativos, normas oficiales mexicanas y otras
disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recurso-s-
n-a‘turales y, en general,todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las.
obras y actividad-es de las estaciones de gas licuado de petróleo para ca rburac’ióma efecto;
de :que sea procedente la presentación de un informe prevent—¡Vo en materia d.e-'eva.|ua-cion
del impacto..ambiental, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMER’Ü.— Es PROCEDENTE la realización del proyecto “Canetrucción y operación de ia.
Estación de Gas LP. para Carburación Tipo B, Subtipo BJ Grupo I: con almacenamiento
fijo tipo comer-cial", con pretendida ubicación en Ia parcela Ejidal No 96 Z'l P'l/i del Ejido de.
La Huacana, en la carretera Huacana - Churumuco Núm. 1090-, colonia Lázaro Cárdenas,
Ayuntamiento de la Huacana, en el estado de. Michoacán, ya que, se ajusta a Io dispuesto en
los artículos 31 fracción .I de la LGEEPA; 29 fracción I, 3:0, 3T, 32. y 33 "fiaCci-dn I del REI-A; asi como,
a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolucion ampara el Proyecto en cu-esti-ó-n yse: emite en referencia a los aspectos.
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, conStrUcción, opera-ción y
mantenimiento y abandono del sit—io de una estación de gas LP. para carburación en un
predio rustico a las afueras del centro de población de Ia Hua'cana, conforme a lo descrito en
el Considerando XIII dela presente resolución.

SEGUND0. - La presente resolución permanecerá vigente, siempre y cuando a la fecha de
inicio de operaciones las condiciones ambientales del-Área de Influencia del Proyecto, asi
come, las ca r-a'cter’iSticas técnicas del. mismo. no hayan sufrido modificaci'onessen sus etapas
de diseño y construcción.

TERCERO. - El Regula-dodeberá dar aviso a esta DGGC de las fecha—s de inicio y conclUsión
de las diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en: el articulo: 49
segundo párrafo del REIA Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio delas
obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado
principio, asi como, la fecha de terminación de dichas obras. dentro de los quince días
posteriores a que esto ocurra. i
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CUARTO. - AI término. "de la" vida útil del Proyecto, el Rag-ula'do deberá realizar el
desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre. pre-sente en el poligono del
Proyecto, asi como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre:
de residuos de todo tipo y regresando en la medida de le posible a las condicion-es iniciales.
en las ques-e encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regula-do deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dara
inicio a las actividadescorrespondientes a dicho programa para que'la Uni-dad de Gestion,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplí-miento, debiendo
presentar el informe-final de ab-a nd-o no y rehabilitacion del sitio.

QUINTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con
autorizacion en materia de impacto ambiental, est-a resolución no exime al Regulade de
ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instaure, por esta AGENCIA en
ejercicio de sus facultades; asi como de las sanciones administrativas que resulten
aplicables, por no con-tar en su momento con la autorizacion en materia de impacto
ambien-tal.

Al ejecutar las Obras y actividades sin contar con autorÍZació-n en materia de impacto:
ambiental emitida por la autoridad competente, pod-ría ser acreedor a cualquier de: las
"sanciones previstas en las disposiciones aplica-bles; por lo que el plazo para ejecutar las
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación-de la misma. surta efecto.

SEXTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en casada que alguna obra o actividad
no contemplada en la: información remitida o en el caso de que alguna modificación del
Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones de. éstas, el Regulado deberá present-ar
la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios.
decididos, no ca usarán desequilibrios ecológicos, ni reb-asara’n los limit-es y condiciones
establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a la proteccion al ambiente que le. sean-
ap-licables. Dicha información deberá presentarse previo al desarrollo de cualquier actividad,
ante esta AGENCIA, para que determine Io- conducente, bajo el entendido de que no podrá.
realizar ninguna obra o actividad sin contar con la autorizacion de esta Autoridad.—

_'SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que
Se prevé sobre el o los ecosiste'masïi'i de los que forma pa rte el sitio del Proyecto y su AI, que
fueron descritas. en el IP presentado, conforme a lo. indicado en el articulo 30 de la LGEEPA,
por loque, la presente resolución no const—itu e un :errni'so o utorización de inicio : -
obras yzo actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias estatales, o: en

[3] Ecosistema Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y. dezéstos con el ambiente, en un aspecto y tiempo detanninadoa.

(art. 3, fraccion xm, da ia LGEEPA}
+
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su caso, "municipales, de conformidad con lo dispuesto en. las legislaciones estatales y
orgánicas muniCípales asi como, en la legislación orgánica municipal y de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas asimi,smo la presente
resolución no. reconoce o valida la l por lo
que, quedan a salvo las. acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales
estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas com petencaas.

En este sentido, es obligacion del Regula‘do cent-arde manera previaal inicio de 'c-ualquíer'
actividad relacionada con el Proyecto con .la totalidad de los permisos, autorizacion-es,
licencias, dictámenes, entre otros, que sean necesarias pa ra su realización, conforme a las
disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la-
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no debe—"rá
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridad-es. en el ambito de sus
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros.
crueles correspondan. '

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposmlones
aplicables derivadas la Ley de HidrOca rburos

Asimismo, el Regula'do debera contar con la autorización de suSistema de. Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para Ia conformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente apIicabIes a las
actividades de EXpendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público
de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la
AGENCIA, para instalaciones. que hayan obtenido permiso de la CRE antes de. marzo de
2018 o, previo a su construcción, para instalaciones que hayan obtenido permiso delas—CRE
.cïon posterioridad a. marzo de 201-8.

OCTAVO.- La presente resolución a favor del Resultado es personal Por lo que, en caso de
cambio en Ia titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad dela Autorización
de Impacto Ambiental con braSe en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-r
¡JO-O17.

NGVENO..- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental Se
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuosy demas ordenamientos aplicables,- es
responsable objetivamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o
residuos peli-grasos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el.
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itit—ular dee la presa nte. a.—-utoriza'c'io"-n_, ocasiona daño-s -a| ambiente; a Ia Seguridad Operativay
a la Seguridad Industrial, que se: relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el Regulado será el único-responsable de garantizar I-a realización de ias-acciones
ide mitigación, restauración y control de. todosaqurel los impactos- ambientales atribuibles. a. la
operacion y mantenimiento del Proyecto, descritos: en la document-ación presenta-da- en ei
__lPï.

DÉCIMO.- Se- hace-del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es e"'miti_c’:ia¡r
con motivo dela aplicación de I'a LG—EEP'A, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas— en
otras disposiciones legales y reglamentarias en Ia materia, podrá ser impugnada mediante
el recurso de revisiónI conforme a lo establecido enel artículo 1'76de la LGEEPA; mismo quie
podrá ser presentado dentro del término de. quince días hábil-es contados a partir de. _Ia‘
formal notificación de la presente rei-solución.

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a .ia C. Julio Cesar Escobar López,
en su carácter de Representante Leg-al de la empresa Gas Express Nieto S.A. de C.V.—, de
conformidad con el articulo 35 de la Ley-Federal de Procedimiento Administrativo-y- demás
relativos aplicables.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

(ice. Dr. Luís Vera Morales. - Director Ejecutivo de- la ASEA: Para conocimiento _
ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe-de la Unid-ad de Gestién'industrial de la ASEA— Para conoci-miento:-
Mtro. José Luis González González; -J efe dela Unidad der—Supervisión, ln'speccienízy Vigilanoia IndU'strial.-
Para Conocimiento
Nitro. Genaro Garcla de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridlcos de la ASEA Para conoCeento
Expediente: iGMlzoiBGOOBS
Bitácora: (JB/I PA0103ÏI2Á182.
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